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Componente ontológico  

El municipio de Santiago de Cali tiene una población proyectada 

para el 2014 de 2.344.703 habitantes, de los cuales el 6,4% 
presentan alguna discapacidad,  equivalentes a 150.061 personas. 
 
  



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
Alteraciones permanentes de las personas con discapacidad 

      Fuente: SISPRO , marzo de 2014 

 El sistema nervioso

La piel

Ninguna

Los ojos

Los oidos

Los demas organos de los sentidos (olfato, tacto y
gusto)

La voz y el habla

El sistema cardiorespiratorio y las defensas

La digestion, el metabolismo, las hormonas

El sistema genital y reproductivo

El movimiento del cuerpo, manos, brazos, piernas
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MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
.     Población con discapacidad por edad                                                            

Fuente: SISPRO , marzo de 2014 
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MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

.                      Causa de la discapacidad                                                             

Fuente: SISPRO , marzo de 2014 

ACCIDENTE

ALTERACION GENETICA, HEREDITARIA

COMPLICACIONES EN EL PARTO

CONDICIONES DE SALUD

CONFLICTO ARMADO

CONSUMO DE PSICOACTIVOS

DESASTRE NATURAL

DIFICULTADES EN LA PRESTACION

ENFERMEDAD EN GENERAL

ENFERMEDAD PROFESIONAL

LESION AUTOINFLIGIDA

NO DEFINIDO

OTRA CAUSA

VICTIMA DE VIOLENCIA

10,84 

10,15 

6,69 

4,05 

0,46 

0,39 

0,12 

0,96 

32,69 

1,61 

0,52 

25,63 

3,41 

2,48 



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
.     Etnia de las personas con discapacidad   

                                                              

                                            Fuente: SISPRO , marzo de 2014 

ETNIA

GITANO(A), ROM(LI)

INDIGENA

MESTIZO U OTRO DIFERENTE

NEGRO(A), AFRODESCENDIENTE

NO DEFINIDO

PALENQUERO

RAIZAL DEL ARCHIPIELAGO

0,1 

2,72 

80,11 

14,86 

1,45 

0,31 

0,44 



 

 

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
Actividades diarias afectadas por la discapacidad 

      Fuente: SISPRO marzo de 2014 

 

Pensar y memorizar

Percibir la luz

Oir, aun con aparatos especiales

Distinguir olores y sabores

Hablar y comunicarse

Desplazarse en trechos cortos

Masticar y trasformar los alimentos

Retener o expulsar orina

Caminar, correr y saltar

Mantener piel y uñas

Relacionarse con los demas

Trasportar objetos con la mano

Cambiar y mantener posiciones del cuerpo

Alimentarse, asearse y vestirse

Otra

Ninguna

13,64 

13,47 

5,47 

1,46 

6,38 

10,27 

3,74 

3,9 

18,13 

2,14 

4,36 

6,17 

4,76 

3,15 

2,95 
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MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

Causas de la discapacidad por violencia 

                                           Fuente: SISPRO. Marzo de 2014 
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MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI.  
Discapacidad causada por accidente  

                                                    Fuente SISPRO, marzo de 2014 
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MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

Discapacidad causada por el conflicto armado 

      Fuente: SISPRO marzo de 2014 

Arma de fuego 
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14% 
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8% 
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MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI. 

 Discapacidad causada por la prestación de los servicios de salud 

Atencion medica 
inoportuna 

24% 

Equivocacion en el 
diagnostico 

14% Formulacion  o 
aplicación 

equivocada de 
medicamentos 

18% 

Deficiencias en la 
calidad de la 

atencion 
34% 

Otra 
10% 

Fuente: SISPRO, marzo de 2014 



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI  

Tipo de Discapacidad 

Fuente: SISPRO, marzo de 2014 
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4% 

Movilidad 
34% 

Múltiple 
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MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
Tipo de rehabilitación ordenado 

Medicina fisica y de rehabilitacion

Psiquiatria

Fisioterapia

Fonoaudiologia

Terapia ocupacional

Optometria

Psicologia

Trabajo Social

Medicamentros permanentes

Otro tipo de rehabilitacion

Ninguno

7,47 

5,36 

12,98 

6,1 

8,95 

11,52 

6,36 

3,85 

29,8 

7,62 

0 

Fuente: SISPRO, marzo de 



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
Causa por la cual no recibe rehabilitación 

3,07 

1,16 

32,22 

0,32 

1,1 

2,2 

5,33 

5,39 

49,22 

Cree que ya no la necesita

El centro de atención queda muy lejos

 Falta de dinero

 No ha sido autorizado por el asegurador

No hay quien lo lleve

 No le gusta

 No sabe

Ya termino la rehabilitacion

No aplica



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

Actitudes negativas para su autonomía 

Familiares 
43% 

Amigos y 
compañeros 

16% 

Vecinos 
17% 

Funcionarios y 
empleados 

9% 

Otras personas  
15% 

Nadie 
0% 



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
Nivel de alfabetización 

No 
76% 

Si 
24% 

No aplica 
0% 

No definido 
0% 

Fuente: SISPRO, marzo de 2014 



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI  
Ultimo grado alcanzado 

1 - PREESCOLAR

2 - BASICA PRIMARIA

3 - BASICA SECUNDARIA

4 - TECNICO O TECNOLOGICO

5 - UNIVERSITARIO

6 - POSTGRADO

7 - NINGUNO

NA - NO APLICA

ND - NO DEFINIDO

2,82 

46,39 

23,01 

1,7 

1,42 

0,22 

23,47 

0,06 

0,91 

                          Fuente: SISPRO, marzo de 2014 



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
Causa por la cual no estudia 

Costos educativos elevados o falta de dinero

 Falta de cupos

Necesita trabajar

 No aplica

Causa no estudio - No aprobo el examen de ingreso

No existe centro educativo cercano

No le gusta o no le interesa el estudio

 Otra razon

Perdio el año o fue expulsado

Por falta de tiempo

Por su discapacidad

Porque ya termino o considera que no esta en edad escolar

 Su familia no quiere que estudie

NO APLICA

18,59 

0,34 

4,61 

0,07 

0,15 

0,54 

2,46 

5,26 

0,1 

4,74 

24,51 

28,83 

0,7 

9,1 

Fuente: SISPRO, marzo de 2014 



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI. 
Estrato socioeconómico 

ESTRATO 1 
45% 

ESTRATO 2 
33% 

ESTRATO 3 
17% 

ESTRATO 4 
2% 

ESTRATO 5 
1% 

ESTRATO 6 
2% 

NO 
DEFINIDO 

0% 

Fuente: SISPRO, marzo de 2014 



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
Ocupación en los seis últimos meses 

8,72 

5,24 

4,41 

27,24 

0,24 

5,4 

12,05 

2,3 

18,68 

0,7 

15,03 

Buscando trabajo

Estudiando

Incapacitado permanente para trabajar con pension

Incapacitado permanente para trabajar sin pension

No aplica

NO DEFINIDO

Otra actividad

Pensionado-jubilado

Realizando oficios del hogar

Recibiendo renta

Trabajando

Fuente: SISPRO, marzo de 2014 



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
Tipo de trabajo que realiza 

 

Empleado(a) domestico(a)

Jornalero o peon

No aplica

Obrero - empleado del gobierno

Obrero - empleado particular

Patron o empleador

Trabajador familiar sin remuneracion

Trabajador por cuenta propia

10,37 

3,76 

6,79 

4,35 

26,77 

2,15 

2,09 

43,72 

Fuente: SISPRO, marzo de 2014 



MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

Vivienda de las personas con discapacidad  
                                                     Fuente: SISPRO, marzo de 2014 

Arriendo o 
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está pagando 

10% 



Plan de Desarrollo                                     
2012-2015 

 



En el Plan de desarrollo 2012-2015 “CaliDA una ciudad para todos”.  Se fijaron 

las siguientes metas: 
 

Línea estratégica: CaliDA Equidad para todos. 

1.Componente de intervención social 

1.1.4 Programa de competencias laborales. 

Nombre 
Unidad de 

medida 
Línea 

base 2011 
Meta 

2012-2015 
Responsable 

Personas en situación de discapacidad que 
reciben ayudas técnicas 

Número 120 1000 
Secretaría de 
Desarrollo Territorial 
y Bienestar Social 

Implementar un programa de capacitación 
en emprendimiento para la población con 
discapacidad  y carretilleros 

Número 1 2 
Secretaría de 
Desarrollo Territorial 
y Bienestar Social 



2. Línea estratégica: CaliDA Bienestar para todos, 

2.3 Componente: Cali, un territorio que avanza hacia el desarrollo social 

2.3.7. Programa: Equiparación de Oportunidades para la Población con discapacidad 

Nombre 
Unidad de 

medida 
Línea base 

2011 
Meta 

2012-2015 
Responsable 

Personas en situación de 
discapacidad que reciben 
ayudas técnicas 

Número 1.712 3.500 
Secretaría de 
Desarrollo Territorial 
y Bienestar Social 

Personas en situación de 
discapacidad con apoyo 
para su movilidad urbana 
en el Sistema de 
Transporte Masivo - MIO 

Número 330 700 
Secretaría de 
Desarrollo Territorial 
y Bienestar Social 



Nombre 
Unidad de 

medida 
Línea base 

2011 
Meta 

2012-2015 
Responsable 

Niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes con discapacidad 
vinculados en juegos 
deportivos para personas 
con discapacidad 

Número 150 600 
Secretaría del 
Deporte y la 
Recreación 

Personas con discapacidad y sus familias 
atendidas 

Número N. D 3000 

Secretaría de 
Desarrollo 
Territorial y 
Bienestar Social 

2.3.7 Programa: Equiparación de oportunidades 

Indicadores de Producto 



2.3.7 Programa: Equiparación de oportunidades 

Indicadores de Producto 

1. Nombre 
Unidad de 

medida 
Línea base 

2011 
Meta 

2012-2015 
Responsable 

Vehículos del Sistema 
Integrado de Transporte 
Masivo MIO adecuado para 
el uso de personas con 
discapacidad 

% 36 55 METROCALI 

Infraestructura del Sistema 
Integrado de Transporte 
Masivo MIO adecuado para 
el uso de personas con 
discapacidad 

% 36 70 METROCALI 



2.3.7 Programa: Equiparación de oportunidades 
Indicadores de Producto 

Nombre 
Unidad de 

medida 
Línea base 

2011 
Meta 

2012-2015 
Responsable 

Integrado de Transporte Masivo MIO 
adecuado para el uso de personas con 
discapacidad en óptimas condiciones de 
operatividad, que cumplen los estándares 
de calidad 
 

% N.D 50 METROCALI 

Adquisición de nuevos vehículos del 
Sistema Integrado de Transporte Masivo 
MIO adecuados para el uso de personas 
con discapacidad 

% N.D 100 METROCALI 



1 2 3 4 5 6

2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 

978.668.815 

580.386.800 

424.725.360 

757.594.962 

640.549.500 

975.784.646 

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
Inversión Discapacidad 2012-2013 SDTBS 



CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PLAN DE DESARROLLO 2012-2015 
              

Meta 
LB Meta Cumplimiento 

a 2014 2011 2012 2013 2014 2015 

En el período 2012-2015 se incrementa en 1,788 las 

Personas con discapacidad que reciben ayudas 

técnicas 

1.712 2.003 2.307 2.692 3.500 76,85% 

  1.712 291 304 385     

En el período 2012-2015 hay 700 Personas con 

discapacidad con apoyo para su movilidad urbana en 

el Sistema de Transporte Masivo – MIO 

330 330 530 730 700 104% 

    330 530 730     
En el período 2012-2015 se atienden 3,000 personas 

con discapacidad y sus familias 
1.080 1.510 1.802 1.922 3.000 64.06% 

    430 292 120     
En el período 2012-2015 se atienden 400 personas 

con discapacidad y sus familias 
  60 780 820 1.000 82.0% 

    60 720 40     
A diciembre de 2015, 880  Personas con discapacidad  

han sido beneficiadas por el Banco de Ayudas 

Técnicas  

120 120 120 745 880 84,60% 

    0 0 625     
A diciembre de 2015 se Implementa un programa de 

capacitación en emprendimiento para la población con 

discapacidad y carretilleros 

1 0 0 1 2 100% 

  1     1 2   



Sistema Nacional de Discapacidad 
 



SISTEMA NACIONAL DE DISCAPACIDAD   

  “Impulsar la formulación e implementación de la 

Política Pública en Discapacidad, en forma 

coordinada entre las entidades públicas del orden 

nacional, regional y local, las organizaciones de 

personas con y en situación de discapacidad y la 

sociedad civil, con el fin de promocionar y garantizar 

sus derechos fundamentales, en el marco de los 

Derechos Humanos.” LEY 1145 DE 2007. Art.1.  



LEY 1145 – SISTEMA NACIONAL DE DISCAPACIDAD - 

Definición 

GOBIERNO SOCIEDAD CIVIL 

ORGANIZADA 

POLITICA PUBLICA – DERECHOS 

NIVEL NACIONAL 

NIVEL TERRITORIAL 

NIVEL LOCAL 

Orientaciones Normas Actividades Recursos Programas 



LEY 1145 – SISTEMA NACIONAL DE DISCAPACIDAD                             

Niveles Art. 8 

CONSEJO NACIONAL DE  

DISCAPACIDAD 

GRUPOS DE ENLACE SECTORIAL 

 

Artículo 7º 

Instancias técnicas 

de construcción, concertación 

Y coordinación de planes, 

proyectos y programas 

del CND  

(Gobierno-sociedad civil - DNP- 

 Ministerios) 

NIVLES DEL  

SISTEMA 

NACIONAL 

DE 

DISCAPACIDAD 

RECTOR DEL SISTEMA 

NACIONAL DE DISCAPACIDAD 

NIVELES INTERMEDIOS DE  

CONCERTACIÓN, ASESORÍA, 

  CONSOLIDACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

NIVELES  DE  

DELIBERACIÓN, CONSTRUCCIÓN  

Y SEGUIMIENTO DE LA PP 

 

CONSULTOR, ASESOR,  

 SEGUIMIENTO  

Y EVALUACIÓN DEL 

 SISTEMA 

MPS 

CND 

CDD 

CMD ó CLD 



Algunas exigencias de la efectividad del 

Sistema 

Articulación 

Nacional - 

Regional 

Articulación público- 

personas con 

discapacidad -

sociedad civil 

organizada – 

Academia - privado 

Articulación 

interinstitucional 

Articulación Algunas exigencias 

-Fortalecer los CDD y los respectivos CMD para cada 

Departamento. 

-Generar un diálogo activo entre el CND y los Comités 

Territoriales de Discapacidad 

-Activar y dinamizar los comités de discapacidad con 

los integrantes de entidades públicas, sociedad civil y 

entidades académicas, incluyendo a las privadas. 

-Generar un diálogo activo entre los integrantes de cada 

comité con el fin de concertar, consolidar y hacer 

seguimiento a la política pública. 

-Desarrollar un esquema de trabajo que permita 

identificar en conjunto las necesidades de las PCD, 

generar un Plan de Acción y cumplir metas. 

-Fortalecer los roles de Comité de Discapacidad y de la 

Secretaría Técnica.  



ACTORES RESPONSABLES DEL SISTEMA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 

SISTEMA NACIONAL  

DE DISCAPACIDAD 

ENTIDADES PÚBLICAS 

  Ministerios, F. Departamentos,  

F. Municipios, Colciencias, SENA   

ACADEMIA 

  ASCUN,  

Universidades Regionales 

ORGANIZACIONES DE PERSONAS  

CON DISCAPACIDAD 

Representantes 

 de PCD y de Personas 

 Jurídicas.   

SOCIEDAD CIVIL 

ORGANIZADA 

   
SECTOR PRIVADO 

   



Secretaría 

Técnica ( 

instancia 

permanente 

responsable 

de la política 

de discap. 

Gobernador o 

Alcalde o su 

representante de 

rango directivo 

(Preside) 

CONFORMACIÓN DE LOS 

CDD, CMD, CLD 

Secretario de Salud 

Secretario de Educación 

Secretaría de Tránsito y Trasporte 

Secretar de Desarrollo Territorial 

Director de Planeación  

Repres. Organizaciones PcD FISICA 

Repres. Organizaciones PcD VISUAL 

Repres. Organizaciones PcD AUDITIVA 

Repres. Organizaciones PcD MÚLTIPLE 

Repres. Organizaciones de Padres de flia. 

 de PcD MENTAL Y/O COGNITIVA 

Rep. Personas de TALLA BAJA 
 

Repres. de PERSONAS JURIDICAS cuya capacidad 

de actuación gire en torno a la  discap. 

Secretario de Deporte 

Secretario de Cultura 



Secretaría 

Técnica 

(Instancia 

permanente 

responsable 

de la política 

de 

discapacidad). 

Alcalde o su 

representante de 

rango directivo 

(Preside) 

FUNCIÓN DE LOS CDD, 

CMD, CLD 
•Formulación del Plan de acción de la Política 
Pública. 
• Promover la deliberación, construcción y 
seguimiento de la Política Pública 
•Articulación acciones con otros comités.  
• Conocer y organizar información relevante. 
•Promover la conformación y fortalecimiento de las 
Organizaciones 
•Consolidar información sobre conformación e 
Comité locales de Discapacidad. 
•Concertar la política de atención a la discapacidad 
ante el COMPOS 
•Promover la difusión y el cumplimiento de los 
Derechos y normas 
•Participar mediante un representante en  el Comité 
Departamental de discapacidad. 
•Las demás asignadas por la Ley 



Subsistema  

Municipios Local 

de Discapacidad 

Subsistema  

Departamental de 

Discapacidad 

Grupos de 

Enlace 

Sectorial 

Consejo 

Nacional de 

Discapacidad 

Secretaría 

Técnica 

Ministerio                      

de Salud 

EL SISTEMA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 

Requiere debida atención a los eslabones que fortalecen el sistema 

en su conjunto.  



Proyecto de Acuerdo 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

   Objetivo General del 
Proyecto de Acuerdo 

      Organizar  en el municipio de Santiago 
de Cali el Comité de Discapacidad 
(CMD), como organismo de 
deliberación, construcción, seguimiento 
y verificación de la política pública 
municipal de Discapacidad, que permita 
promover, proteger y asegurar el 
disfrute pleno e igualitario de todos los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con y en 
situación de discapacidad, teniendo 
como sustrato el respecto por su 
dignidad. 

 

Justificación 
• Componente jurídico: Por la vigencia 

de la ley 1145 de 2007 y su 
normatividad reglamentaria 
contenida en la Resolución Nacional 
3317 de 2013 

 

• Componente ontológico: La 
necesidad de crear instancias de 
participación y deliberación acorde 
con la normatividad vigente. 



     
       Ley 1145 de 2007, se promulga con el objetivo de impulsar la política pública de 

discapacidad, coordinada entre las entidades publicas a nivel de orden nacional, 
regional y local. 

 

      Marco de los Derechos Humanos: 

       Art. 5. El Sistema Nacional de Discapacidad (SDN) mecanismo de coordinación de los 
diferentes actores que intervienen en la integración social. 

 

       Art. 6. el Sistema Nacional de Discapacidad estará integrado a todos los Sistemas 
Nacionales relacionados con el conjunto de derechos y garantías de la población con y 
en situación de discapacidad. 

 

      En el municipio de Santiago de Cali, mediante el Acuerdo No. 062 de mayo 25 de 2000 
fue creado el Comité Consultivo Municipal de las personas con limitación física, psíquica 
o sensorial.  

        Luego, por medio del Acuerdo No. 148 del 14 de enero de 2005 se modifica el Acuerdo 
062 de 2000, creando el Comité Municipal de Discapacidad. 

 

Componente jurídico 



FUNDAMENTO JURÍDICO 
      Fundamento Constitucional  

      De acuerdo con los principios y reglas de la Constitución Política de 1991, las personas 
con discapacidad son sujetas de especial atención constitucional. 

     Con fundamento en: 

      Art.1, las instituciones políticas deberán dar un trato especial a su población partiendo 
de las situaciones fácticas, acorde a dicho principio. 

      Art.13, establece el principio y el derecho a la igualdad. 

      Art. 47, el deber de “Adelantar una política de previsión, rehabilitación e integración 
social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos”. 

       Art. 54 y 68, adaptación laboral y la educación especial de los minusválidos y personas 
con limitaciones físicas. 

 

       
Bloque constitucional 
_Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad 
_Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948 
_Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
_Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales 
_Convención Internacional para la Eliminación de todas las formas de  
   Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 1992. 



Fundamento Legal 

Ley 361 de 1997, se establecen mecanismo de integración social de la 
personas con limitación… 

Ley 1275 de 2009, se establecen lineamientos de Política Pública Nacional 
para las personas que presentan enanismo… 

Ley 1346 de 2009, busca promover, proteger y asegurar el goce pleno e 
igualdad de todos los derechos humanos y libertades de las personas con 
discapacidad.  

Ley Estatutaria 1618 de 2013, busca garantizar y asegurar el ejercicio efectivo 
de las personas con discapacidad, mediante medidas de inclusión.  

     Fundamento jurisprudencial  

       El Estado debe promover las condiciones necesarias para que la igualdad sea real y 
efectiva a  través de acciones afirmativas. 



Fundamento normativo municipal 

 
 Acuerdo 326 del 19 de junio de 2012: Plan de desarrollo del municipio de Santiago de 
Cali 2012-2015 “CaliDA una ciudad para todos”. 
 
Principios: 
-La atención con enfoque diferencial y de derechos a los niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes, mujeres y la familia, en la que se encuentra  vinculada las personas con 
discapacidad. 
 
Línea 2, Bienestar para todos, principal énfasis en la primera infancia, infancia, 
adolescencia y juventud, el adulto mayor y la población con discapacidad. 
 
Art. 5, Componente: Cali, un territorio que avanza hacia el desarrollo social, el 
programa 2.3.7, denominado “Equiparación de Oportunidades para la Población con 
Discapacidad”. 
 
Objetivo: Generar un eficaz y permanente mejoramiento de la calidad de vida de la 
población con discapacidad… 
 



COMPETENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
Numeral 7 del artículo 6 de la ley 1551 de 2012, se dictan normas para modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios –  
Compete a los municipios procurar la solución de las necesidades básicas insatisfechas 
de los habitantes, especialmente en NNA, mujeres cabeza de familia, adultos mayores 
y personas con discapacidad.  
 

 

IMPACTO FISCAL 
 
Cuenta con el concepto sobre el impacto fiscal en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
dando cumplimiento en lo señalado en el artículo 7 de la ley 819 de 2003. 

 

 



El Concejo de Santiago de Cali, en uso de lo contenido en el numeral 1 del 

artículo 313 de la Constitución Política 

ACUERDA  

Artículo 1: Organizar el Comité Municipal de Discapacidad  
 
Artículo 2: El Comité Municipal de Discapacidad estará conformado por: 
1. Alcalde o representante de rango directivo 
2. El Secretario de Salud o RRD 
3. El Secretario de Educación o RRD 
4. El Secretario de Tránsito  o RRD 
5. El Secretario de Planeación Municipal o RRD 
6. El Secretario de Desarrollo Territorial y Bienestar Social o RRD 
7. El Director del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal o RRD 
8. El Secretario de Cultura o RDD 
9. El Secretario de Deporte y Recreación o RRD 
10. Nueve representantes de las organizaciones sin ánimo de lucro de las personas 

con discapacidad  
 



Parágrafo 1. los representantes de las organizaciones de personas con discapacidad 
física, visual, auditiva, mental y de baja talla, serán personas con discapacidad del 
sector que representan… 

Parágrafo 2. El CMD podrá convocar a sus sesiones ordinarias y extraordinarias… 

Parágrafo 3. Tendrá asiento permanente en el CMD un representante en mesas, comités, 
consejos o instancias de participación social… 

Parágrafo 4. El CMD será presidido por el Alcalde o su representante, la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Bienestar Social ejercerá la función de Secretaría Técnica… 

Parágrafo 5. la Secretaría Técnica del CMD realizará como mínimo las funciones 
contenidas en el artículo 16 de la Resolución Nacional 3317 de 2012. 

Parágrafo 6. El CMD se reunirá como mínimo cuatro veces al año… 

 

Artículo 3: los miembros del CMD deberán ser remplazados en cualquier momento, por 
inasistir sin justificación alguna a dos reuniones consecutivas… 

Parágrafo 1. los representante de organizaciones que trabajan con o para personas con 
discapacidad y quieren pertenecer al CMD deberán ser elegidos conforme al 
reglamento. 

 

 

 



Artículo 4: El CMD hará seguimiento y verificación de los programas orientados a buscar la 
integración social de las personas con discapacidad . 
 
(a, b, c, d, e, f, g, h, i, j:  otros compromisos y acciones) 
 
Artículo  5: Adecuado funcionamiento del CMD. 
 
Artículo 6: El CMD deberá procurar que se adopten las medidas orientadas a la protección 

de los derechos de las personas con discapacidad. 
 
Artículo 7: Los resultados obtenidos por el CMD deberán ser presentados a consideración 

en el COMPOS. 
 
Artículo 8: Los miembros del CMD no adquieren la calidad de servidores públicos. 
 
Artículo 9: los integrantes de la sociedad civil del CMD, se desempeñan por 4 años y su 

labor será Ad Honorem. 
 



Artículo 10:  El CMD elegirá a su representante ante el COMPOS. 
 
Artículo 11: El Alcalde reglamentará las condiciones de adecuación del CMD, de ser 
necesario y conforme a las normas. 
 
Artículo 12: En las comunas y corregimientos se podrán conformar comités locales de 
discapacidad los cuales se articularán con el CMD… 
 
Artículo 13: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del Municipio de Santiago de Cali … 



Gracias por su atención   

Mayra Mosquera Escudero 
Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social 


